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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

22547 Responsabilidad Patrimonial. Notificación audiencia expediente 2013/047

Pongo en conocimiento de INVERSIONES URBANAS MARLLORQUINAS, S.A. que la Sra. María Francisca March Durán ha interpuesto
reclamación solicitando indemnización por daños y perjuicios, a consecuencia de la caída en la calle Nuredduna, entre los números 9 y 13,
según manifiesta la interesada, alegando que la causa fue por un bacheado que sobresalía sobre el nivel del pavimento a la acera.

Según informe de IMOV, eran unas obras que se realizaban por la entidad INVERSIONES URBANAS MALLORQUINAS, S.L., por tal
motivo se pone en su conocimiento, otorgándole un plazo de 15 días para alegaciones.

Se informa que de tener que indemnizar a la interesada de ser la responsable de los daños se repetirá por parte de este Ayuntamiento.

 

Palma, 3 de diciembre de 2013.
 

La Jefa de Servicio
Por delegación de la Secretaría General

Maria Pons Tomàs.
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